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Dirección General de Infraestructuras Judiciales 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL  

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  
 

INFORME EXPLICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Y CRITERIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y CONEXIÓN AL 112 DE DESFIBRILADORES 
EXTERNOS SEMIAUTOMÁTICOS UBICADOS EN LOS ÓRGANOS 
JUDICIALES ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

 
El objeto del presente contrato es la contratación de un servicio para la 

realización del mantenimiento y conexión al 112 de desfibriladores externos 
semiautomáticos ubicados en las sedes de la Administración de Justicia de la 
Comunidad de Madrid, al efecto de poder brindar de forma eficaz las actuaciones 
iniciales necesarias en caso de parada cardiorrespiratoria. 

 
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO SIMPLIFICADO. 
 

Se considera que este contrato es susceptible de ser cumplido adecuadamente 
por cualquier empresa que cumpla los requisitos de solvencia económica, financiera 
y técnica establecidos en los Pliegos que rigen este contrato, en los se han definido 
con detalle los trabajos a realizar, sin que sea necesario evaluar  ni aceptar 
modificaciones en los mismos. Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 131 y 159 de la Ley de Contratos de Sector Público se ha optado por el 
procedimiento abierto , como procedimiento ordinario, simplificado para promover la 
máxima concurrencia y garantizar la consecución de los principios de publicidad, 
economía, eficiencia y eficacia que deben regir la actuación de las Administraciones 
Públicas. 
 
 
CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: VARIOS CRITERIOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 145 y 146 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se fijan varios criterios de 
adjudicación objetivos al presente expediente de contratación con la finalidad de 
adjudicar el contrato a la empresa que formule la mejor oferta en relación calidad-
precio: 

 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
40

70
74

13
61

43
70

50
43

10

Ref: 43/885878.9/25



 

Página 2 de 2 
 

 

 
Dirección General de Infraestructuras Judiciales 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL  

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  
 

 
 

1.-Precio: Hasta un máximo de 80 puntos.  
La valoración de la puntuación se realizará con arreglo a la siguiente 
formula:  

 
BAJA DEL LICITADOR (baja= precio de licitación – oferta económica del licitador) 

PL: 80 X  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
MAYOR BAJA DE TODAS LAS PRESENTADAS 

 
 

2.- Compromiso de poner a disposición una aplicación que permita 
acceder a toda la documentación relacionada con el servicio de 
mantenimiento: 20 puntos. 
Se otorgarán 20 puntos al licitador que se comprometa a poner a 
disposición de la ejecución de contrato una aplicación que permita al 
responsable del contrato acceder a toda la documentación relacionada con 
el servicio de mantenimiento de los equipos que contenga, con carácter 
mínimo, los siguientes datos: 
 
Marca, modelo y fecha de fabricación. 
Dirección donde está ubicado cada equipo. 
Fechas de las revisiones realizadas. 
Fechas de caducidad de los electrodos y baterías. 
 
Si no se oferta dicho compromiso, se otorgarán 0 puntos. 
 

En el presente expediente de servicios, se ha optado por fórmulas 
proporcionales que asigna la puntuación al licitador en función de la oferta realizada.  
Asimismo, esta fórmula permite obtener un mejor precio del contrato al beneficiar a 
las bajas económicas en las ofertas. 

 
Por consiguiente, se considera que la elección de la misma es la más adecuada 

para la obtención del mejor precio para la Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 
P.S.RESOLUCIÓN DEL 13-10-2025 

LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA, VICTIMAS Y COMISIONADO DEL 
GOBIERNO PARA LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 

 
 
 

Fdo.: María del Carmen Martín García-Matos 
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